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ORDENANZA REGIONAL N' 023 - 2O16.GR PUNO.CRP

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA INCLUIR LA BATALLA DE ZEPITA CHUA CHUA EN EL PROYECTO

CURRICULAR REGIONAL DE LA REGIÓN PUNO

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO:

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional, llevada a cabo el dia trece de octubre del año 2016, el Pleno

del Consejo Regional ha aprobado la emisión de la Ordenanza Regional, con la dispensa deltrámite de lectura y

aprobación del acta respectiva, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo estipulado por el articulo 191" de la Constitución Política del Perú, los gobiernos

regionales tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, La estructura

orgánica básica de los gobiernos regionales lo conforma el Consejo Regional, como órgano normativo y

fiscalizador. Concordante con lo establecido porelartículo 2" dela Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley

N' 27867, donde señala: Los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía

política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administraciÓn

económica y financiera, un Pliego Presupuestal.

Que, de conformidad alarticulo 9' literala)de la Ley N" 27867,Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

establece que los gobiernos regionales son competentes para aprobar su organización y presupuesto, el artículo

13'del mismo cuerpo normativo señala que el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del

Gobierno Regional, elart. l5literala)de la misma norma indica que es atribución delConseio Regional, aprobar,

modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materia de su competencia y funciones

del Gobierno Regional, concordante con el artículo 37 literal a) que indica que el Consejo Regional dicta

Ordenanza y Acuerdos Regionales, normas o disposiciones traducidas en ordenanzas.

El estudio de la historia nacional, regional y local permite una mejor comprensiÓn del presente de la

sociedad, así el estudio de nuestro pasado histórico es el método más eficaz para explicar la estructura de la

sociedad actual, en tal sentido profundiza el estudio de la historia regional, además permite a los estudiantes

desarrollar saberes, tales como un profundo sentido crítico, desarrollando así una conciencia ciudadana,

aproxima a la metodologia de la investigación científica, contribuye al desarrollo de las facultades cognitivas

mediante la comprensión de categorías de cierta complejidad como las del tiempo histórico y social, desarrolla un

sentido de identidad regional y cultural procurando consolidar una concepción adecuada de región, valora los

hechos históricos protagonizados por nuestros antepasados para comprender el presente, asi la Batalla de Chua

Chua comandada por el Mariscal Andrés de Santa Cruz, durante las guerras de la lndependencia Americana,

tiene su Ubicación Geográfica en el Perú, Departamento de Puno, Provincia de Chucuito, Distrito de Zepita -

Plaza de la ciudad Centro Poblado de Chua Chua (pampa de Chua Chua), Centro Poblado de Chua Chua,

carretera asfaltada Zepila- CHUA CHUA a 5 Km, Tiempo 8 minutos.

Que, el lnforme No 023-2016-GR,PUN0-GRDS/DREP-DGP-DST, concluye en su numeral 3.3, lo

siguiente "(...,) es un deber moral regional de reivindicar a los próceres que lucharon y dieron su vida por la

independencia nacionalen las Batallas de (..,) Zepita Chua Chua (...).", finalmente se tiene la Opinión Legal No

284-20'1 6-GR-PUNO/ORAJ.
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Que, la Comisión Ordinaria de Desarrollo Social del Consejo Regional Puno ha emitido el Dictamen N'

05-2016-CRP-C0DS, sustentada ante el Pleno delConsejo Regional, concluye que se debe aprobar la iniciativa

legislativa de incluir la Batalla de Zepita Chua Chua en el Proyecto Curricular Regional de la Región Puno, por

tanto en uso de las facultades conferidas por Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su

modificatoria Ley N' 27902, el Consejo Regional ha aprobado por mayoría y;

ORDENA:

Artículo Primero.- APROBAR, incluir en el Proyecto Curricular Regional Puno, la Batalla de Zepita Chua Chua.

Artículo Sequndo.- PÓNGASE, en conocimiento a la Unidad de Gestión Pedagógica de la Dirección Regional

de Educación Puno, incluir dentro del Proyecto Curricular Regional la sesión de aprendizaje, la Batalla de Zepita

Chua Chua.

Artículo Tercero.. ENCARGAR, la publicación de la presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial EI

Peruano, en estricto cumplimiento de lo que dispone el artículo 42" de la Ley N" 27867 Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales y el portal electrónico del Gobierno Regional de Puno, bajo responsabilidad.

POR TANTO:

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno Regional de Puno para su promulgación.

En Puno a los , .. . días del mes de octubre del año dos mil dieciséis

GOBIERNO REGlONALjyuo-
<-#

Ei ¡ §á¡ñi ¿'/üóTÑÁ-é¡§ÑiIüE§'
CONSEJERO DELECADO

MANDO SE PUBLIQUE, SE REGISTRE, CUMPLA.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de Puno, alos f,.5. dias del mes de 0.d/,il4... del año dos

mildieciséis.
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JUAN LUQUE MAMANI

ERNADOR REGIONAL DE PUNO


